
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAI)U RIA AUBIEiITAI. Y DEL ORDE}{A IENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE }4ÉXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESIAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2021-4884-SPA-3843

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam iento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fu nda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4884-SPA-3843 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu nc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de l'4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a tos Animates de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Hortetanos, número 9, departamento 301 B, colonia Moretos, Alcaldía Venust¡ano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de [a Ciudad de México en su artícu lo 24 señata que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dotor, sufrimiento, poner en petigro [a vida
del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Montiene ol perrito todo el tiempo encerrodo en uno pequeño joulo , por lo cual el perr¡to no tiene libre
movilidod (. ..) ladro y lloro todo el tiempo (...) orrostro su troste de comido vocío (.../ [hechos que tienen luga r
en calte Hortetanos, número 9, departamento 301 B, colonia Moretos, Atcaldía Venustiano Carranzal(...).

ATENCTÓN E INVESTIGACIóN
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En este sentido, de tas constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Su bprocu radu ría ltevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, y en [a segunda diligencia se constató lo s¡guiente:

. La presenc¡a de un ejemplar canino, el cualse describe a continuación:

Hembra de raza chihuahueño, de aprox¡madamente 4 años de edad, talla chica, de pelaje

color blanco con la cabeza color café, e[ cual responde a[ nombre de "Laira".

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costiltas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, [a cintura se ve claramente
y hay una fina capa de grasa en el pecho.

o Lugar de alojamiento. El ejempla r canino es sordo por lo que se encuentra de forma perma nente dentro
del inmueble. Es de señatar que ta persona responsable detejemplar ca nino, hace del conocimiento que

en su ausencia, mantiene al canino en un espacio delimitado para evitarle acc¡dentes.

. Agua y Alimento. El ejemplar canino es alimentado con croquetas 2 veces a[ día y cuenta con un
recipiente de agua a su [ibre disposición.

. Comportam¡ento. Mantiene una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión ante la
persona a cargo de su cuidado, asimismo permite el contacto fís¡co y se muestran dispuesto al.juego de

manera inmediata.

Condición de salud. Presento incapacidad para oír, que a decir de la persona a cargo de su cuidado se

trata de sordera congénita. No se observaron lesiones evidentes; no obstante se le exhortó al propietario

a brindarle atenc¡ón médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Fotogafia l. Ejemplar denunciado.

Es de resalta r q ue, en el Acuerdo de Ad misión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme atartículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
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durante et procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar anima[.

En virtud de lo a ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, aI no constatar
irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE t TNVESTIGACIóN

. Respecto aI presunto maltrato de un ejemptar canino localizado en e[ inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que dicho ejemplar contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporat y

muscular, atojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

"%
o

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. .-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nc¡a nte.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a tos Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.-----------

c.c.c.c.p. L¡c. lt.ri.n¡ Boy t.mborrcll. Procuradorá Amblentaly del Ordmam¡ento Terr¡tor¡al de la CDMx. Para su su0",,", """..,j11. 
.-,r- .. ..._ -
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